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NORMATIVA NÚMERO ACLARACIONESDESCRIPCIONBOLETíN FECHA ESTADO

FORMULARIO PLANO INDICE: ANEXO NORMATIVA
M 4C
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Descripción: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. 
HOJA 2 de 2

GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS DE
OBRAS Y CATASTRO

Ordenanza 44095 18717 1989 Línea particularizada sobre Av. Piedra Buena de Av. Argentina a Au. Dellepiane.

Ley 1987 2480 2006 Declárese de utilidad pública y sujeta a expropiación bajo los términos de la Ley N° 238, las 
Fracc. N y Fracc. D.

Ley 2271 2609 2006 Ratifica Ley N° 1987 - LCABA - 06 para las Fracc. D y N.

Ley 3375 3357 2009 Art. 1º Denomínase con los nombres de Los Robles, los Olmos, Los Cedros, Los Álamos, Del 
Palo Santo, Los Tilos, Los Eucaliptus, La Kantuta a las calles enumeradas en el artículo 8º, 
Subdistrito U31e de la Ordenanza Nº44873 que constituyen la Villa Nº 19, ex Barrio INTA.

jueves, 09 de marzo de 2017 11:57:55 a.m.

Nota: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. El casillero NORMATIVA si se trata de una Ordenanza, Decreto, Nota, etc. El casillero NÚMERO indica el numero de normativa
correspondiente si existiera. El casillero BOLETIN indica el numero  de boletín en el que se publicó si fuese publicada. El casillero FECHA  indica el año en que se publicó o dictó. El casillero DESCRIPCION reproduce el texto principal
de la Normativa dictada. El casillero ACLARACIONES contiene más información y observaciones. 
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